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Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el presente asunto se 

encuentra pendiente de la realización de la continuación de la audiencia de pruebas 

virtual fijada mediante audiencia de fecha 16 de septiembre de 2020.  

 

En atención a que para la fecha señalada, esto es siete (7) de octubre de 2020, la señora 

juez conductora del proceso participará en la auditoria para la implementación en nuestra 

Jurisdicción del Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente - SIGCMA, es necesario 

reprogramar la continuación de audiencia de pruebas virtual para el veintisiete (27) de 

octubre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (03:30 p.m.). 

 

Respecto a los testimonios a escuchar en la aludida audiencia, se les recuerda a los 

apoderados el deber de suministrar los correos electrónicos con los cuales se conectarán  

los testigos con tres (3) días de antelación a la audiencia, esto para efecto de la 

coordinación que debe efectuarse. Así mismo la prohibición de que los testigos se 

encuentren en el mismo recinto a la hora de declarar, ello en procura de garantizar el 

debido proceso. 

En mérito de lo expuesto se, 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Aplazar la continuación audiencia de pruebas virtual prevista para realizarse el 

día siete (7) de octubre de 2020, de acuerdo con las consideraciones dadas. 

 

SEGUNDO: Fíjese como nueva fecha para la realización de la continuación de la audiencia 

de pruebas el veintisiete (27) de octubre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (03:30 

p.m.). 

 

TERCERO: Por Secretaría infórmesele a los apoderados de la partes la decisión adoptada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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